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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Seguridad

Sin intercepción

I egisladores de Movimiento
Ciudadano y del PRD ce-
lebraron la decisión de la

Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) de invalidar que milita-
res intercepten comunicaciones de
civiles sin laautorización de un juez
civil, esto en respuesta a la acción
de inconstitucionalidad promovi-
da por la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos (CNDH).

Con esta decisión la Suprema
Corte hace valer los controles

constitucionales y el respeto a los
derechos humanos para evitar el
uso arbitrario yopaco de estos me-
canismos, expresó la bancada na-

ranja coordinada por Jorge Álvarez
Máynez.

“Respaldamos esta decisión que
busca dar certidumbre al actual có-

digo militar en donde se prevé este
tipo de intervenciones, pero que
carece de controles claros y sufi-

cientes sobre la causa, y aquiénes
puede realizarse.

“Movimiento Ciudadano ha
condenado reiteradamente los ac-

tos de espionaje denunciados en
la pasada y en la actual administra-
ción. No son labores de inteligencia,
sino de un espionaje financiado por
el Estado. Insistiremos en que esta

práctica ilegal, que compromete
la libertad y vulnera los derechos

humanos, sea investigada y sancio-
nada, adicionalmente a la decisión
de la Suprema Corte", indicaron los

legisladores emecistas.

comunicaciones privadas,

Por separado, el coordinador de

los diputados del PRD, Luis Espino-
sa Cházaro, calificó como una vic-
toria para los derechos humanos y
para la República la resolución del
Alto Tribunal.

“Hoy la SCJN dio una muestra
más de autonomía y respeto a la
Constitución. Invalidó los artículos
que facultaban a la Sedena para in-

tervenir

sin previa autorización de un juez
de control del fuero civil. Es una

victoria para la República y los de-

rechos humanos", expresó.
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La bancada naranja festejó la medida, pues ya no habrá más espionaje de Estado

justificado como labores de inteligencia.


